
BOE núm. 11 Jueves 13 enero 2005 1357

Al tiempo de personarse ante la Sala del Tribunal Supremo, el Recu-
rrente, si no goza del beneficio de Justicia gratuita, deberá acreditar haber 
hecho el depósito de 300,51 euros previsto en el art. 227 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, en la cuenta corriente del Tribunal Supremo Sala de 
lo Social número 2410, del Banco Español Crédito, oficina de la C/ Urbana 
Barquillo, 49, 28004 Madrid.

Llévese testimonio de esta sentencia a los autos originales e incorpó-
rese la misma al libro de sentencias.

Así por nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

 625 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del Convenio Colectivo de la 
empresa «Autobar Spain, S.A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Autobar Spain, S.A.» 
(Código de Convenio n.º 9004642), que fue suscrito con fecha 27 de octu-
bre de 2004 de una parte por los designados por la Dirección de la 
Empresa en representación de la misma y de otra por el Comité Intercen-
tros en representación de los trabajadores afectados y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de tra-
bajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de diciembre de 2004.–El Director General de Trabajo, 
Esteban Rodríguez Vera

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«AUTOBAR SPAIN, S.A.»

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación en la totalidad de 
los centros de trabajo establecidos por Autobar Spain, Sociedad Anó-
nima, así como los que pueda establecer durante la vigencia del mismo, 
en todo el territorio del Estado Español, salvo aquellos Centros o colecti-
vos que, en la actualidad, tengan otro convenio en vigor, al término de 
cuya vigencia les será de aplicación el presente Convenio Colectivo.

Artículo 2. Ámbito personal.

El presente Convenio afecta a todo el personal que preste sus servicios 
en la empresa, excepto a Directores, Subdirectores, Adjuntos a cualquier 
dirección, Jefes de Equipo, Jefes de Departamento y Sección, Encargado 
de Almacén, Delegados, Supervisores, Secretaria de Dirección General y 
Comerciales.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente Convenio Colectivo tendrá una vigencia de tres años, 
entrando en vigor el día 1 de enero de 2003, y finalizando su vigencia el día 
31 de diciembre de 2005.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad. Compensación y absorción. 
Condiciones más beneficiosas.

A) Vinculación a la totalidad: Las condiciones pactadas en el pre-
sente Convenio conforman un todo orgánico, unitario e indivisible, y 
serán consideradas globalmente y en cómputo anual.

B) Compensación y absorción: Las disposiciones legales futuras que 
impliquen variación económica en todos o en algunos conceptos o supon-
gan creación de otros nuevos, únicamente tendrán eficacia si, considera-
dos aquellos en su totalidad, superan el nivel total del presente Convenio, 
debiéndose entender, en caso contrario, absorbidos y compensados por 
las condiciones pactadas en el mismo.

C) Condiciones más beneficiosas: Se respetarán las condiciones más 
beneficiosas.

Artículo 5. Denuncia.

La denuncia del presente Convenio deberá efectuarse de forma 
expresa por cualquiera de las partes firmantes, por escrito con, al menos, 
un mes de antelación al día último de su vigencia.

Una vez denunciado y finalizado su período de vigencia, el presente 
Convenio se mantendrá vigente en su totalidad hasta tanto no se logre un 
nuevo Convenio que lo modifique, por acuerdo de las partes legitimadas 
para negociarlo.

Artículo 6. Comisión de vigilancia.

La Comisión paritaria de interpretación del presente Convenio estará 
compuesta por la Comisión Negociadora del mismo.

CAPÍTULO II

Del Personal

Artículo 7. Período de prueba.

La admisión de personal se sujetará a lo legalmente dispuesto sobre 
colocación, considerándose provisional durante un período de prueba 
que no podrá exceder de seis meses, excepto en el supuesto de contrata-
ciones iguales o inferiores a seis meses, en que no podrá exceder del 50 
por 100 de la duración pactada.

Durante este período tanto la empresa como el empleado podrán, res-
pectivamente, proceder a la resolución del contrato o desistir de la 
prueba, sin necesidad de previo aviso y sin que ninguna de las partes 
tenga derecho a indemnización.

Es potestativo de la empresa renunciar a este período en la admisión y 
también reducir la duración máxima que para el mismo se señala en su 
caso.

Artículo 8. Cambios de categoría.

Los Ayudantes B pasarán a Ayudante E, a los seis meses de permanen-
cia en la empresa.

Los Ayudantes E pasarán a Oficial 3.ªA, cuando tengan zona asignada 
a su cargo o cumplan un año en esa categoría.

Los Dependientes A pasarán a Dependiente B, a los seis meses de per-
manencia en la empresa.

Artículo 9. Provisión de vacantes.

La empresa informará a todo el personal de las vacantes a cubrir y de 
los requisitos para acceder a dichos puestos.

Se fomentará la promoción dentro de la empresa, según necesidades.

Artículo 10. Ascensos.

Los ascensos, en general, serán retroactivos desde enero de cada año, 
excepto en los casos especiales de promociones, que serán efectivos 
desde la fecha del nombramiento.

CAPÍTULO III

Retribuciones

Artículo 11. Incremento salarial.

Año 2003: Las Tablas Salariales para el año 2003 son el resultado de 
incrementar a las Tablas Salariales de 2002 el mismo porcentaje que la 
variación experimentada por el IPC general anual del año 2003. Este dato, 
recogido del Instituto Nacional de Estadística, es ya conocido a la fecha 
de la firma del presente Convenio Colectivo y es del 2,6 %.

Años 2004 y 2005: Las Tablas Salariales para el año 2004 serán el resultado 
de incrementar a las Tablas Salariales del año anterior el mismo porcentaje 
que la variación experimentada por el IPC general anual del año 2004. Análo-
gamente, las Tablas Salariales para el año 2005 serán el resultado de incre-
mentar a las Tablas Salariales del año anterior el mismo porcentaje que la 
variación experimentada por el IPC general anual del año 2005. El IPC de 
cada año se recogerá del Instituto Nacional de Estadística.

Además del anterior incremento, se otorgará otro incremento adicio-
nal para los años 2004 y 2005, en función del IPC resultante y la Tabla que 
más adelante se inserta. Este segundo incremento, así como el incre-
mento final a aplicar a las Tablas Salariales de los años 2004 y 2005, se 
concreta en la siguiente Tabla: 
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IPC
Incrementos

  aplicar
 (años 2004 y 2005)

Menor o igual a 2%   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IPC más 0,5%
De 2,1 a 3%   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IPC más 0,4%
De 3,1 a 3,3%   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IPC más 0,3%
Mayor o igual a 3,4%   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,75%

 Debido a que las anteriores variaciones salariales, se llevan a cabo con 
el IPC real, la empresa al inicio de 2004 y de 2005, concederá a cuenta un 
incremento inicial, idéntico a la previsión del IPC que el gobierno tenga 
para ese año.

Para el año 2004, la cantidad a cuenta será de un 2%.
Una vez finalizado cada año, se regularizará lo ya abonado, con el 

valor final resultante. Si la diferencia fuera negativa (pagada una cantidad 
a cuenta, mayor que el resultante final), esta diferencia se descontaría en 
la paga extraordinaria del mes de abril del siguiente año.

Los incrementos salariales a que se refieren los párrafos anteriores 
afectarán al salario base.

De acuerdo con todo lo anterior, las Tablas Salariales de 2003 y las 
provisionales para el 2004, quedan establecidas de la siguiente forma: 

Tablas Salariales

Tabla salarial 2003 2004

Encargado de Establecimiento F  . . . . . . . . . . 1.557,24 1.588,38
Encargado de Establecimiento E  . . . . . . . . . . 1.525,08 1.555,58
Encargado de Establecimiento D  . . . . . . . . . . 1.446,97 1.475,91
Encargado de Establecimiento C  . . . . . . . . . . 1.364,58 1.391,87
Dependiente primera F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.234,70 1.259,39
Dependiente primera D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170,33 1.193,74
Dependiente primera B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.092,00 1.113,84
Dependiente primera A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.023,54 1.044,01
Dependiente segunda C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 980,36 999,97
Dependiente segunda B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940,26 959,07
Dependiente segunda A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902,23 920,27
Dependiente C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852,41 869,46
Dependiente B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809,87 826,07
Dependiente A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 748,57 763,54
Oficial primera F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.779,46 1.815,05
Oficial primera E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.751,02 1.786,04
Oficial primera D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.719,34 1.753,73
Oficial primera C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.641,94 1.674,78
Oficial primera B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.605,71 1.637,82
Oficial segunda F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.540,06 1.570,86
Oficial segunda D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.497,75 1.527,71
Oficial segunda C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.417,71 1.446,06
Oficial segunda B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.375,94 1.403,46
Oficial segunda A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.340,98 1.367,80
Oficial tercera E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.267,61 1.292,96
Oficial tercera D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200,98 1.225,00
Oficial tercera C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.139,49 1.162,28
Oficial tercera B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.081,01 1.102,63
Oficial tercera A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.025,73 1.046,24
Ayudante E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 972,46 991,91
Ayudante B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851,08 868,10
Conductor F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.369,34 1.396,73
Conductor E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.257,50 1.282,65
Conductor D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.186,39 1.210,12
Conductor C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.123,80 1.146,28
Conductor B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.083,03 1.104,69
Conductor A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.019,84 1.040,24
Limpiador F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.059,38 1.080,57
Limpiador E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.007,38 1.027,53
Limpiador D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 951,54 970,57
Limpiador C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900,19 918,19
Limpiador B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 861,38 878,61
Limpiador A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809,17 825,35
Oficial 1.ª Automóviles   . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.746,40 1.781,33
Oficial 2.ª Automóviles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.431,49 1.460,12
Oficial 3.ª Automóviles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.145,20 1.168,10
Ayudante Automóviles   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858,90 876,08
Oficial 1.ª Mantenimiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.321,99 1.348,43
Encargado general  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.288,31 1.314,08
Oficial Contaje I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.275,33 1.300,84
Oficial Contaje H  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.221,55 1.245,98

Oficial Contaje G  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.167,77 1.191,13
Oficial Contaje F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.113,99 1.136,27
Oficial Contaje E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.060,21 1.081,41
Oficial Contaje D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.006,43 1.026,56
Oficial Contaje C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952,66 971,71
Oficial Contaje B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 898,87 916,85
Oficial Contaje A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 845,10 862,00
Almacenero F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.152,41 1.175,46
Almacenero E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.106,31 1.128,44
Almacenero D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.060,21 1.081,41
Almacenero C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.024,04 1.044,52
Almacenero B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 981,51 1.001,14
Almacenero A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921,93 940,37
Mozo B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868,14 885,50
Mozo A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 806,68 822,81
Jefe Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.538,06 1.568,82
Oficial 1.ª administrativo D  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.530,18 1.560,78
Oficial 1.ª administrativo C  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.495,36 1.525,27
Oficial 1.ª administrativo B  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.450,92 1.479,94
Oficial 2.ª administrativo E  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.345,46 1.372,37
Oficial 2.ª administrativo D  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.308,37 1.334,54
Oficial 2.ª administrativo C  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.271,41 1.296,84
Oficial 2.ª administrativo B  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.233,84 1.258,52
Oficial 2.ª administrativo A  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.196,06 1.219,98
Auxiliar administrativo F  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.068,32 1.089,69
Auxiliar administrativo E  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.017,35 1.037,70
Auxiliar administrativo D  . . . . . . . . . . . . . . . . . 966,65 985,98
Auxiliar administrativo C  . . . . . . . . . . . . . . . . . 920,72 939,13
Auxiliar administrativo A  . . . . . . . . . . . . . . . . . 827,37 843,92
Secretario F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.336,25 1.362,98
Secretario E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300,51 1.326,52
Secretario D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.254,56 1.279,65
Secretario C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.185,06 1.208,76
Secretario B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.136,99 1.159,73
Secretario A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.076,10 1.097,62
Oficial 1.ª Mantenimiento D  . . . . . . . . . . . . . . . 1.734,41
Oficial 1.ª Mantenimiento C  . . . . . . . . . . . . . . . 1.675,14
Oficial 1.ª Mantenimiento B  . . . . . . . . . . . . . . . 1.615,87
Oficial 1.ª Mantenimiento A  . . . . . . . . . . . . . . . 1.556,60
Oficial 2.ª Mantenimiento D  . . . . . . . . . . . . . . . 1.497,33
Oficial 2.ª Mantenimiento C  . . . . . . . . . . . . . . . 1.438,06
Oficial 2.ª Mantenimiento B  . . . . . . . . . . . . . . . 1.378,79
Oficial 2.ª Mantenimiento A  . . . . . . . . . . . . . . . 1.319,52
Oficial 3.ª Mantenimiento D  . . . . . . . . . . . . . . . 1.260,25
Oficial 3.ª Mantenimiento C  . . . . . . . . . . . . . . . 1.200,98
Oficial 3.ª Mantenimiento B  . . . . . . . . . . . . . . . 1.141,98
Oficial 3.ª Mantenimiento A  . . . . . . . . . . . . . . . 1.082,98
Ayudante Mantenimiento B  . . . . . . . . . . . . . . . 1.023,98
Ayudante Mantenimiento A  . . . . . . . . . . . . . . . 964,98
Analista Programador G  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.957,46
Analista Programador F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.855,46
Analista Programador E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.753,46
Analista Programador D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.651,46
Analista Programador C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.549,46
Analista Programador B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.447,46
Analista Programador A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.345,46
Técnico Informático F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.445,00
Técnico Informático E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.380,00
Técnico Informático D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.315,00
Técnico Informático C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250,00
Técnico Informático B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.185,00
Técnico Informático A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.120,00
Analista de Sistemas G  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.957,46
Analista de Sistemas F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.855,46
Analista de Sistemas E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.753,46
Analista de Sistemas D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.651,46
Analista de Sistemas C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.549,46
Analista de Sistemas B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.447,46
Analista de Sistemas A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.345,46
Telefonista/Recepcionista 1.ª  . . . . . . . . . . . . . . 1.313,84
Telefonista/Recepcionista 2.ª  . . . . . . . . . . . . . . 1.273,84
Telefonista/Recepcionista 3.ª  . . . . . . . . . . . . . . 1.233,84
Telefonista/Recepcionista 4.ª  . . . . . . . . . . . . . . 1.141,50
Telefonista/Recepcionista 5.ª  . . . . . . . . . . . . . . 1.050,50

Tabla salarial 2003 2004
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 Todo trabajador que perciba la remuneración por transferencia banca-
ria (Caja Madrid), tendrá el importe en su cuenta el día 28 de cada mes. Si 
dicho día fuera festivo, el día anterior. En la misma fecha estarán disponi-
bles el recibo de salarios y el extracto de comisiones en el centro de tra-
bajo. Los certificados de retenciones a cuenta del IRPF se entregarán con 
la nómina del mes de abril.

Artículo 12. Comisiones.

Los importes unitarios para el cálculo de comisiones quedan estableci-
dos del siguiente modo: 
Bebidas calientes grandes implantaciones  . . . . . . . . . . . 0,0028488 €
Bebidas calientes pequeñas implantaciones y zonas . . . 0,0028488 €
Bebidas frías grandes implantaciones  . . . . . . . . . . . . . . . 0,0059681 €
Bebidas frías pequeñas implantaciones y zonas  . . . . . . 0,0084743 €
Sólidos grandes implantaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0061063 €
Sólidos pequeñas implantaciones y zonas  . . . . . . . . . . . 0,0107641 €
Tabaco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0062325 €

 Del importe mensual que resulte de aplicar estos valores unitarios, se 
descontará, salvo para las del Servicio Técnico, la cantidad de 39 euros 
durante el año 2003, de 30,26 euros durante el año 2004 y de 21,5 euros a 
partir del año 2005, y el importe que de ello resulte será el que en con-
cepto de comisiones percibirá el trabajador en su nómina mensual.

Comisión de «comodines».–La percibirá el personal con categoría de depen-
diente que, sin tener zona asignada, realice sustituciones por cualquier causa.

Para el año 2003, la comisión de «comodines» será de 303,84 euros 
mensuales, de 311,74 euros para el año 2004 y de 319,85 euros a partir de 
2005, ya descontada la comisión mínima en los tres años.

Asimismo, el personal que perciba la comisión de «comodines» perci-
birá, además, una cantidad equivalente al 50 por 100 de la comisión de la 
zona que realice.

Complemento Comisión Sólidos IB: Lo percibirá el personal con cate-
goría profesional genérica de «Dependiente» que reponga productos 
sólidos en la implantación IB. Para el año 2003 será de 206,53 euros men-
suales, para el año 2004 de 212,11 euros mensuales y de 218,05 euros 
mensuales para el 2005. Este plus se percibirá por once mensualidades.

Comisión de técnicos.–La percibirá el personal del Servicio Técnico. 
La comisión del personal técnico será de un importe equivalente al 6,25 
por 100 del importe de la comisión media por zona, referida a comisiones 
y número de zonas de Madrid

Artículo 13. Antigüedad.

El complemento por antigüedad consiste en cuatrienios que se abona-
rán desde el día 1 del mes en que se cumpla el cuatrienio.

El límite máximo de cuatrienios por trabajador, para todo el tiempo de 
permanencia en la empresa es de ocho cuatrienios.

Para cada uno de los cuatrienios cumplidos con anterioridad al día 25 
de marzo de 1998, su importe seguirá calculándose al 8 por 100 del salario 
base vigente en cada momento.

Para cada uno de los nuevos cuatrienios cumplidos a partir del día 25 
de marzo de 1998, su importe se calculará al 5 por 100 del salario base 
vigente en cada momento.

Como compensación por el cambio del sistema de antigüedad y, por 
tanto, sólo para aquellos trabajadores que estuvieran de alta en la empresa 
el día 25 de marzo de 1998, para el caso de despido, y a los solos efectos 
de su cálculo, la indemnización legal a que tuviera derecho el trabajador 
se calculará como si el importe de cada cuatrienio equivaliese a un 8 por 
100 del salario base vigente al momento de producirse el despido.

Con el objeto de compensar el cambio del sistema de antigüedad y, por 
tanto, sólo para aquellos trabajadores que estuvieran de alta en la empresa el 
día 25 de marzo de 1998, se establece un complemento compensatorio paga-
dero en doce mensualidades cada año, cuyo importe es, para el año 2003, de 
25,54 euros mensuales, para el año 2004 de 26,20 euros. Para los años 2005 y 
sucesivos, el importe de este complemento compensatorio será actualizado 
incrementándose en un porcentaje igual al del IPC del año anterior.

Artículo 14. Pagas extraordinarias.

Se percibirán tres pagas y media extraordinarias calculadas sobre el 
salario base más antigüedad.

Se abonarán al final de cada uno de los meses correspondientes y pro-
porcionalmente a los días de servicio prestado entre las fechas de 
devengo de cada una de ellas, que son las siguientes:

1. Paga de abril: Quince días. Del 1 de mayo al 30 de abril siguiente.
2. Paga de junio: Treinta días. Del 1 de julio al 30 de junio siguiente.

3. Paga de octubre: Treinta días. Del 1 de noviembre al 31 de octubre 
siguiente.

4. Paga de noviembre: Treinta días. Del 1 de diciembre al 30 de 
noviembre siguiente.

Artículo 15. Pagas por años de servicio.

Al cumplir quince y veinticinco años de servicios, se percibirán una y 
dos pagas extraordinarias, respectivamente, equivalentes a treinta días de 
salario base y antigüedad cada una.

Artículo 16. Complementos de puesto de trabajo.

Plus nocturno: Las horas trabajadas durante el período comprendido 
entre las 22,00 y las 6,00 horas llevarán un complemento del 25 por 100 
sobre el valor de la hora ordinaria.

Plus Administrativo: A partir del 2004 se concederá a aquellos trabaja-
dores con categoría de administrativo y que trabajen en centros de tra-
bajo de pequeño tamaño, entendiéndose por tales aquellos con menos de 
30 trabajadores y que realicen (no de manera coyuntural), al menos, una 
función esencial perteneciente a otra categoría, además de la propia de 
administrativo. Por ello, y a modo de compensación, se establece un Plus, 
vinculado al puesto de trabajo, denominado «Plus Administrativo». Para 
el año 2004, este plus será de 1.803 euros/año, que se repartirán en 12 
pagas. Este plus se actualizará anualmente con el IPC del año anterior.

Los siguientes complementos de puesto de trabajo se percibirán en 
once mensualidades, no devengándose durante el mes de vacaciones.

Los complementos se abonarán por la asignación a un puesto de tra-
bajo concreto, no percibiéndose, por tanto, cuando el interesado deje de 
ostentar dicho puesto por cualquier circunstancia.

Plus reparto: Lo percibirá el personal con categoría de Conductor que 
realice reparto de productos, máquinas, etc. Para el año 2003, su importe 
es de 268,80 euros mensuales. Para los años 2004 y 2005 el importe de este 
plus será incrementado con el mismo porcentaje que la variación experi-
mentada por el IPC general anual de cada uno de estos años. Al inicio de 
cada uno de estos años, la empresa abonará a cuenta, un incremento ini-
cial idéntico a la previsión del IPC que el gobierno estime para cada uno 
de los correspondientes años. Para el año 2004, su importe, a cuenta, 
queda fijado en 274,18 euros.

Plus de asistencia técnica: Lo percibirá el personal con categoría de 
Dependiente que realice funciones técnicas. Para el año 2003, su importe 
es de 149,49 euros mensuales. Para los años 2004 y 2005 el importe de este 
plus será incrementado con el mismo porcentaje que la variación experi-
mentada por el IPC general anual de cada uno de estos años. Al inicio de 
cada uno de estos años, la empresa abonará a cuenta, un incremento ini-
cial idéntico a la previsión del IPC que el gobierno estime para cada uno 
de los correspondientes años. Para el año 2004, su importe, a cuenta, 
queda fijado en 152,48 euros.

Plus responsabilidad: Lo percibirá el personal con categoría de Encar-
gado con personal a su cargo. Para el año 2003, su importe es de 104,85 
euros mensuales. Para los años 2004 y 2005 el importe de este plus será 
incrementado con el mismo porcentaje que la variación experimentada 
por el IPC general anual de cada uno de estos años. Al inicio de cada uno 
de estos años, la empresa abonará a cuenta, un incremento inicial idén-
tico a la previsión del IPC que el gobierno estime para cada uno de los 
correspondientes años. Para el año 2004, su importe, a cuenta, queda 
fijado en 106,95 euros.

El personal que, en caso de sustitución por cualquier causa, realice 
algunas de estas funciones, percibirá el plus correspondiente durante 
todo el tiempo que dure dicha sustitución.

CAPÍTULO IV

Jornada, vacaciones y licencias

Artículo 17. Jornada.

La jornada laboral en cómputo anual, será de 1.768 horas para el
año 2003, 1.751 horas para el 2004 y 1.744 horas desde el 2005.

La jornada en sábados, domingos y festivos se denominan guardias.
Para los años 2003 y 2004, el número de guardias anuales será el nece-

sario para ajustar el tiempo de trabajo a la jornada anual pactada. Para el 
personal con categoría de Dependiente y técnico, las guardias en sábado 
serán de 6 horas y media los sábados y de 3 horas y cuarto en domingos y 
festivos. Las horas trabajadas en domingos y festivos, computarán a razón 
de 2 horas por cada hora trabajada. Para el personal administrativo, las 
guardias se realizarán en sábado, teniendo en cuenta, a efectos del cóm-
puto anual de jornada, que las guardias en sábados serán de 6 horas.

A partir del 2005, las guardias serán realizadas únicamente por los 
trabajadores con categoría de Dependientes y Técnicos afectos al depar-
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tamento de Operaciones (es decir, el resto de personal no realiza guar-
dias). El número de guardias anuales a realizar será de 9 (sábados, domin-
gos y/o festivos).

Las guardias serán de 6 horas y 15 minutos. A efectos del cómputo 
anual de jornada, las 5 primeras guardias que se realicen en domingos o 
festivos, computarán como hora ordinaria, el resto, de las realizadas en 
domingo o festivo, a 2 horas por cada hora trabajada. Las guardias de 
tarde que sean necesarias realizar en la compañía, serán realizadas exclu-
sivamente por el personal con jornada de tarde.

El número máximo de guardias de los Dependientes de sólidos de las 
zonas de IB, será de 22, teniendo en cuenta que las 11 primeras guardias 
en domingos y festivos computarán, a efectos de jornada anual, como 
hora ordinaria y, como hora doble, las realizadas en domingo o festivo, a 
partir de este número.

El número de guardias anuales, así como las guardias a hora sencilla 
mencionadas en los párrafos anteriores, se entienden para jornadas anua-
les completas. Para jornadas anuales inferiores será su parte proporcio-
nal. Al final de cada año, el número de guardias realizadas en domingos o 
festivos de cada trabajador, deberá ser el mismo (o su parte 
proporcional) admitiéndose una guardia de diferencia. El cómputo se 
realizará por Centros de Trabajo.

A partir del 2005 y debido al cambio del cómputo de la jornada en 
domingos y festivos, se establece un Plus Personal, llamado «Guardias» 
no absorbible ni compensable, para los Dependientes y Técnicos que rea-
licen guardias en domingo y festivos y que estuviesen de alta en la Com-
pañía a la firma del presente Convenio Colectivo (afectados). Este plus se 
cobrará en 12 pagas y tendrá una cuantía de 147,24 euros anuales (323,93 
euros anuales para Dependientes de sólidos de IB). Este plus se actuali-
zará anualmente con el IPC real del año anterior.

Para el personal del Centro de Trabajo de Barcelona, este artículo será 
de aplicación a partir del año 2007, sólo a los trabajadores que reúnan las 
condiciones establecidas en este artículo (estar de alta en la compañía el 
31.01.2007) (afectados).

Las guardias se publicarán no más tarde del día 15 del mes anterior a 
su realización.

Tienen la consideración de festivos el Sábado Santo y los días 24 y 31 
de diciembre.

Horas extraordinarias. La realización de horas extraordinarias será de 
carácter voluntario, salvo en los supuestos de fuerza mayor (entendiéndose 
como tales los indicados en el apartado 3 del artículo 35 del RD. Leg. 1/1995) 
en los que será obligatoria su realización.

El número máximo de horas extraordinarias al año será de ochenta.
El importe a percibir por cada hora extraordinaria realizada será el 

resultante de añadir, al valor de la hora ordinaria, un recargo del 75 por 
100 de su valor. Para las horas extraordinarias realizadas en festivo, el 
recargo será del 150 por 100.

El importe de la hora ordinaria será el resultado de dividir el salario 
base más antigüedad, multiplicado por el número de pagas anuales, entre 
el número de horas que componen la jornada anual pactada. 

Importe hora ordinaria =
 (Salario base + antigüedad) x 15,5

Horas anuales (1.768 para 2003, 1.751 para 2004 y 
1.744 a partir de 2005)

 De común acuerdo entre empresa y trabajador, las horas extraordina-
rias podrán ser compensadas por un tiempo de descanso de una hora y 
media por cada hora extraordinaria realizada. Las realizadas en domingos 
o festivos se compensarán por un tiempo de descanso de dos horas por 
cada hora extraordinaria realizada. Las horas extraordinarias compensa-
das con tiempo de descanso no computarán a efectos del número máximo 
de horas extraordinarias realizables al año.

Las acciones formativas se realizarán dentro de la jornada laboral 
anual pactada.

Artículo 18. Vacaciones.

Para los años 2003 y 2004 será de aplicación la redacción del artículo 
18 del anterior Convenio Colectivo ya que las vacaciones de los años 2003 
y 2004 han sido ya asignadas en su totalidad, por tanto, todo lo que a con-
tinuación se indica entrará en vigor el 1 de enero de 2005.

Las vacaciones anuales serán de veintidós días laborables ininterrum-
pidos, considerados de lunes a viernes.

No se pondrán guardias cuando coincida con el inicio o final de vaca-
ciones, salvo razones del servicio.

Los períodos de disfrute de todos los trabajadores se comunicarán y se 
publicarán con, al menos, dos meses de antelación.

Si una vez comunicada la fecha de disfrute de vacaciones la empresa 
por razones de necesidad urgente, requiriese los servicios de un trabaja-
dor un mes antes del inicio de las mismas, y siempre de común acuerdo, 

éste disfrutará posteriormente de día y medio de vacaciones por cada día 
de vacación cambiada.

Una vez fijadas las vacaciones, si el trabajador se sitúa en incapacidad tem-
poral con anterioridad al comienzo del disfrute de sus vacaciones, éstas se 
suspenderán hasta que se produzca el alta, estableciéndose de mutuo acuerdo 
entre empresa y trabajador el nuevo período de vacaciones.

Si el trabajador se sitúa en incapacidad temporal durante el disfrute de 
sus vacaciones, estas no se suspenderán, debiendo reincorporarse el tra-
bajador al producirse el alta, siempre que el período vacacional previa-
mente fijado haya finalizado.

A partir de los quince años de permanencia en la empresa se disfrutará 
de un día de vacación no acumulable al resto del período de vacaciones 
anuales.

Se establece la fijación de los períodos de disfrute de vacaciones para 
el personal de la empresa incluido en su ámbito de aplicación, que queda 
articulado del siguiente modo:

I. Períodos y turnos de vacaciones.

Colectivo A: Personal Operativo y Técnico encuadrado en el Departa-
mento de Operaciones de Madrid, con cláusula incorporada en sus con-
tratos de trabajo por la que se establece como período vacacionable todo 
el año (de enero a diciembre, ambos inclusive).

Colectivo A1: Personal Operativo encuadrado en el Departamento de 
Operaciones de Madrid, con cláusula incorporada en sus contratos de 
trabajo por la que se establece como período vacacionable todo el año (de 
enero a diciembre, ambos inclusive).

Para este colectivo, el disfrute de los veintidós días laborables anuales 
de vacaciones se fraccionará en dos períodos:

Primer período: 15 días laborables ininterrumpidos, que se disfrutarán 
entre el 1 de mayo y el 7 de octubre, ambos inclusive. Para este primer 
período, la empresa fijará, anualmente, 7 turnos.

Segundo período: 7 días laborables ininterrumpidos, que se disfruta-
rán entre el 3 de octubre y el 30 de abril, ambos inclusive. Para este 
segundo período, la empresa fijará, anualmente, 15 turnos. Dentro de 
estos 15 turnos deberán estar comprendidas las festividades de Navidad y 
Semana Santa.

Para determinar el número de personas que podrán disfrutar vacacio-
nes en cada uno de los 7 turnos correspondientes al primer período, se 
aplicará la siguiente fórmula: 

Z-X 
= Y, debiendo cumplirse, además, X >Y

6

 Siendo «Z» el número total de personas comprendidas dentro de los 
colectivos A1 y B1, «X» el número de personas a disfrutar vacaciones en 
el 5.º turno del primer período (comprendido dentro del mes de agosto), 
e «Y» el número de personas a disfrutar vacaciones en cada uno de los 
seis turnos restantes del primer período. El valor de «Y» siempre será 
considerado sólo en su parte entera, despreciándose los decimales.

Para la aplicación de esta fórmula, deberá tenerse en cuenta la 
siguiente condición:

«X» será siempre mayor que «Y».

Además, siempre que la anterior condición se cumpla, los valores de 
las variables «X» e «Y» podrán hacerse oscilar en ± 1 persona.

El número de personas que podrán disfrutar vacaciones en cada uno 
de los 15 turnos correspondientes al segundo período, se determinará 
conforme a la siguiente fórmula: 

Z 
= Y 

15

 Siendo «Z» el número total de personas comprendidas dentro de los 
colectivos A1 y B1, e «Y» el número de personas a disfrutar vacaciones en 
cada uno de los 15 turnos comprendidos dentro del segundo período. El 
valor de «Y» siempre será considerado sólo en su parte entera, despre-
ciándose los decimales. Asimismo, el valor de «Y» podrá hacerse oscilar 
en ± 1 persona.

Colectivo A2: Personal Técnico encuadrado en el Departamento de 
Operaciones de Madrid, con cláusula incorporada en sus contratos de 
trabajo por la que se establece como período vacacionable todo el año (de 
enero a diciembre, ambos inclusive).

El disfrute de los veintidós días laborables anuales de vacaciones se 
fraccionará en dos períodos:

Primer período: 15 días laborables ininterrumpidos, que se disfrutarán 
entre el 1 de mayo y el 7 de octubre, ambos inclusive. Para este primer 
período, la empresa fijará, anualmente, 7 turnos.
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Segundo período: 7 días laborables ininterrumpidos, que se disfruta-
rán entre 3 de octubre y el 30 de abril, ambos inclusive. Para este segundo 
período, la empresa fijará, anualmente, 15 turnos. Dentro de estos 15 tur-
nos deberán estar comprendidas las festividades de Navidad y Semana 
Santa.

Para determinar el número de personas que podrán disfrutar vacacio-
nes en cada uno de los 7 turnos correspondientes al primer período, se 
aplicará la siguiente fórmula: 

Z-X 
= Y, debiendo cumplirse, además, X > 2 Y más a > 2 Y

6

 Siendo «Z» el número total de personas comprendidas dentro del 
colectivo A2 y B2, «X» el número de personas a disfrutar vacaciones en el 
5.º turno (comprendido dentro del mes de agosto) del primer período, 
«a» el número de personas a disfrutar vacaciones en los turnos 4.º y 6.º, e 
«Y» el número de personas a disfrutar vacaciones en cada uno de los cua-
tro turnos restantes del primer período.

El valor de «Y» siempre será considerado sólo en su parte entera, des-
preciándose los decimales.

Para la aplicación de esta fórmula, deberá tenerse en cuenta dos con-
diciones:

«X» será siempre mayor que 2 × Y.
«a» será siempre igual o mayor que 2 × Y.

Además, siempre que las dos condiciones anteriores se cumplan, los 
valores de las variables «X», «Y» y «a» podrán hacerse oscilar en ± 1 per-
sona.

El número de personas que podrán disfrutar vacaciones en cada uno 
de los 15 turnos correspondientes al segundo período, se determinará 
conforme a la siguiente fórmula: 

Z 
= Y 

15

 Siendo «Z» el número total de personas comprendidas dentro del 
colectivo A2 y B2, e «Y» el número de personas a disfrutar vacaciones en 
cada uno de los 15 turnos comprendidos dentro del segundo período.

El valor de «Y» siempre será considerado sólo en su parte entera, des-
preciándose los decimales. Asimismo, el valor de «Y» podrá hacerse 
oscilar en ± 1 persona.

Colectivo B: Resto del Personal Operativo y Técnico encuadrado en el 
Departamento de Operaciones de Madrid, sin cláusula incorporada en sus 
contratos de trabajo por la que se establece como período vacacionable 
todo el año de enero a diciembre, ambos inclusive).

Colectivo B1: Personal Operativo encuadrado en el Departamento de 
Operaciones de Madrid, sin cláusula incorporada en sus contratos de 
trabajo por la que se establece como período vacacionable todo el año, de 
enero a diciembre, ambos inclusive).

El disfrute de los veintidós días laborables anuales de vacaciones se 
fraccionará en dos períodos:

Primer período: 15 días laborables ininterrumpidos, que se disfrutarán 
entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, ambos inclusive. Para este pri-
mer período, la empresa fijará, anualmente, 4 turnos.

Segundo período: 7 días laborables ininterrumpidos que se disfrutarán 
entre el 3 de octubre y el 30 de abril, ambos inclusive. Para determinar el 
número de personas de este colectivo que podrá disfrutar vacaciones en 
cada uno de los turnos correspondientes al segundo período, se considera-
rán los colectivos A1 y B1 como un único colectivo. Dentro de estos turnos 
deberán estar comprendidas las festividades de Navidad y Semana Santa.

Colectivo B2: Personal Técnico encuadrado en el Departamento de 
Operaciones de Madrid, sin cláusula incorporada en sus contratos de 
trabajo por la que se establece como período vacacionable todo el año, de 
enero a diciembre, ambos inclusive).

El disfrute de los veintidós días laborables anuales de vacaciones se 
fraccionará en dos períodos:

Primer período: 15 días laborables ininterrumpidos, que se disfrutarán 
entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, ambos inclusive. Para este pri-
mer período, la empresa fijará, anualmente, 4 turnos.

Segundo período: 7 días laborables ininterrumpidos que se disfrutarán 
entre el 3 de octubre y el 30 de abril, ambos inclusive. Para determinar el 
número de personas de este colectivo que podrá disfrutar vacaciones en 
cada uno de los turnos correspondientes al segundo período, se considera-
rán los colectivos A1 y B1 como un único colectivo. Dentro de estos turnos 
deberán estar comprendidas las festividades de Navidad y Semana Santa.

Todo el personal comprendido en los colectivos A y B, percibirá, en 
concepto de «Plus compensatorio de vacaciones», por cada día de vaca-
ción disfrutado dentro del segundo período –hasta un máximo de siete 
días –una cantidad de 20,34 euros brutos para el año 2003 y de 20,87 euros 
para el 2004, que se abonarán en la nómina del mes siguiente a aquél en 
que se hubieran disfrutado.

A partir del 2005, el importe de este plus compensatorio será actuali-
zado incrementándose en un porcentaje igual al del IPC del año anterior.

II. Asignación de turnos de vacaciones para los colectivos A y B den-
tro de cada período:

Para la asignación de los turnos concretos de vacaciones dentro de 
cada uno de los dos períodos a que se refiere el artículo 1 del presente 
acuerdo, se establece un sistema de preferencias por puntos, que se arti-
cula conforme a los criterios que se exponen a continuación.

La asignación de los turnos de vacaciones del primer período, se hará 
conjuntamente para los colectivos A1 y B1, por un lado, y conjuntamente 
para los colectivos A2 y B2, teniendo prioridad, a igualdad de puntos, los 
trabajadores incluidos en el colectivo B.

La asignación de los turnos de vacaciones del segundo período, se 
hará conjuntamente para los colectivos A1 y B1, por un lado, y conjunta-
mente para los colectivos A2 y B2.

Conforme a lo establecido en el artículo 1 del presente acuerdo, el 
disfrute de los veintidós días de vacaciones para los distintos colectivos 
afectados se fraccionará en los siguientes períodos:

Colectivos A1 y A2: 

1.º Período
(15 días laborables

ininterrumpidos
del 1 de mayo al 7 de octubre)

2.º Período
(7 días laborables
ininterrumpidos

del 3 de octubre al 30 de abril)

1.º turno 1.º turno.
2.º turno. 2.º turno.
3.º turno. 3.º turno.
4.º turno. 4.º turno.
5.º turno. 5.º turno.
6.º turno. 6.º turno.
7.º turno. 7.º turno.

8.º turno.
9.º turno.

10.º turno.
11.º turno.
12.º turno.
13.º turno.
14.º turno.
15.º turno.

 Colectivos B1 y B2 

1.º Período
(15 días laborables
 ininterrumpidos

del 15 de junio al 15 de septiembre)

2.º Período
(7 días laborables
 ininterrumpidos

del 3 de octubre al 30 de abril)

1.º turno.
2.º turno.

Igual que para los colecti-
vos A1 y A2

3.º turno.

4.º turno.

 1. Para la concreta asignación de turnos de vacaciones dentro de 
cada período, cada trabajador puntuará por orden de preferencia los tur-
nos de disfrute dentro de cada uno de los dos períodos, (es decir, dentro 
del primer período, numerará del 1 al 7 los turnos por orden de preferen-
cia, siendo el 1 el de mayor preferencia; dentro del segundo período, 
numerará del 1 al 15 los turnos por orden de preferencia, siendo el 1 el de 
mayor preferencia). No obstante, el trabajador podrá solicitar el disfrute 
de sus vacaciones en fechas distintas de los turnos antes mencionados.

2. A cada trabajador se le asignará un número de puntos igual al 
número de preferencia con que hubiese numerado el período de disfrute 
efectivamente asignado, junto con un número de orden de asignación, tal 
y como se indica en el siguiente ejemplo:
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El primer trabajador al que le sea asignada su primera opción de pre-
ferencia, obtendrá 1 punto y un 1 para el número de orden; el segundo 
trabajador al que le sea asignada su primera opción de preferencia, obten-
drá 1 punto y un 2 para el número de orden, y así sucesivamente; el primer 
trabajador al que le sea asignada su segunda opción de preferencia, obten-
drá 2 puntos y un 1 para el número de orden; el segundo trabajador al que 
le sea asignada su segunda opción de preferencia, obtendrá 2 puntos y un 
2 para el número de orden, y así sucesivamente.

Para la asignación de puntos correspondientes al primer período para 
el personal incluido en el colectivo B, se comenzará a puntuar con 5 como 
puntuación mínima.

Tanto los puntos como el número de orden de asignación, será de 
mayor a menor.

3. Los puntos así obtenidos servirán para la asignación de turno en el 
año siguiente, según lo establecido en los puntos siguientes.

4. Los puntos obtenidos según lo establecido en el punto anterior, se 
consumirán de una vez.

5. Para solicitar los turnos de vacaciones por orden de preferencias, cada 
trabajador deberá cumplimentar el impreso de «Solicitud de Vacaciones».

6. Los impresos de solicitud de turnos de vacaciones correspondien-
tes al primer período, deberán entregarse a la empresa antes del 1 de 
febrero del año en curso. Los impresos de solicitud de turnos de vacacio-
nes correspondientes al segundo período, deberán entregarse a la 
empresa antes del 1 de octubre del año anterior.

7. Para el primer año de puesta en marcha del sistema de fijación de 
vacaciones recogido en el presente acuerdo, y dado que el mismo 
requiere, para la asignación concreta de los turnos dentro de cada 
período, partir de la previa asignación de puntos y número de orden de 
asignación a cada trabajador, se efectuará un sorteo de puntos y número 
de orden. Los puntos y números de orden así obtenidos por cada trabaja-
dor en el citado sorteo, determinarán su prioridad para disfrutar vacacio-
nes en los turnos de preferencia solicitados.

8. En el caso de aquellos trabajadores que se incorporen por primera 
vez al sistema de vacaciones, la primera asignación de turno para el 
período de invierno, se hará en atención a los puntos que hayan obtenido 
mediante sorteo, asignándoseles como número de orden el cero, –1, –2, etc.

El disfrute del período de vacaciones de verano se realizará en el pri-
mer turno de mayo. Si el primer turno no se completase con estos traba-
jadores, la mitad del número de trabajadores que faltasen para el mencio-
nado turno se cubrirá con el resto de trabajadores que tuvieran menor 
puntuación.

Si el número de personas que se incorporan por primera vez al sistema 
de vacaciones fuera mayor que el necesario para cubrir el turno de mayo, 
el «sobrante» saldría fuera de este turno, en función de los puntos obteni-
dos en el sorteo.

Los puntos obtenidos en el sorteo servirán para el siguiente año.
9. En el caso de aquellos trabajadores que, procediendo de alguno de 

los colectivos contemplados en el artículo 1 del presente acuerdo, sean 
encuadrados en otro colectivo, también contemplado en el artículo 1, la 
asignación de turnos para cada período se hará en atención a los puntos y 
número de orden obtenidos en su colectivo de origen.

10. La comisión de seguimiento realizará cada año el reparto de los 
turnos de vacaciones de los colectivos A y B, correspondientes a cada 
período, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del pre-
sente acuerdo.

11. Las listas de vacaciones asignadas al personal de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1 y 2 del presente acuerdo, deberán 
publicarse antes del 28 de febrero y del 31 de octubre, respectivamente, 
para el primero y segundo períodos.

12. Los cambios entre Dependientes o Técnicos de las fechas de dis-
frute asignadas de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 
del presente acuerdo deberán ser comunicados a su departamento, que 
será quien autorice dicho cambio. Se comunicará a la Comisión de Vaca-
ciones los cambios solicitados, con indicación de los concedidos y los 
denegados, indicando la causa de la denegación. Dichos cambios, en nin-
gún caso afectarán a los puntos obtenidos según el sistema de asignación 
de puntos previsto en el artículo 2 del presente acuerdo.

13. Una vez publicadas las vacaciones del primer período, los trabajado-
res tendrán 30 días para comunicar a la comisión de vacaciones si quieren 
optar a posibles huecos de vacaciones que se produjeran, fruto de enferme-
dades, bajas, etc., estos huecos los comunicara la empresa a la comisión de 
vacaciones. La lista con estos trabajadores estará publicada durante 10 días 
para posibles reclamaciones, pasados estos 10 días se hará un sorteo entre 
todos los trabajadores apuntados para determinar el orden de acceso a esos 
huecos. La comisión de vacaciones será la encargada de ir llamando a los 
trabajadores para comunicar los huecos que se produjeran.

Sistema de vacaciones para el personal de Delegaciones:

Se establece, como criterio general, el disfrute de los 22 días labora-
bles de vacaciones anuales, de forma ininterrumpida, de mutuo acuerdo, 

si bien podrán fraccionarse a petición de la empresa por necesidades del 
servicio o a petición del propio trabajador.

Se garantiza a los trabajadores encuadrados dentro de este colectivo 
el disfrute de un mínimo de 15 días laborables ininterrumpidos entre el 25 
de mayo y el 7 de octubre –para aquellos trabajadores que tuvieran incor-
porada a su contrato de trabajo cláusula estableciendo como período 
vacacionable todo el año (de enero a diciembre, ambos inclusive)–, y 
entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, para aquellos trabajadores que 
no tuvieran incorporada a su contrato de trabajo la cláusula referida.

En caso de aquellos trabajadores que se incorporen por primera vez al 
sistema de vacaciones, disfrutarán sus vacaciones de verano en el mes de 
mayo. Si no hubiera acuerdo a la hora de completar este mes, utilizando 
el criterio general (Madrid), la Comisión de Vacaciones determinará la 
manera de llevarlo a cabo.

Cuando el disfrute de las vacaciones se fraccione, a petición de la 
empresa, ésta abonará al trabajador, en concepto de «Plus compensatorio de 
vacaciones», por cada día de vacación disfrutado fuera de los períodos refe-
ridos en el párrafo anterior –hasta un máximo de siete días –una cantidad de 
20,34 euros brutos para el año 2003 y de 20,87 euros para el 2004, que se abo-
narán en la nómina del mes siguiente a aquél en que se hubieran disfrutado. 
A partir del 2005, el importe de este plus compensatorio será actualizado 
incrementándose en un porcentaje igual al del IPC del año anterior.

Sistema de vacaciones para el resto del personal, no incluido ni en los 
colectivos A y B, ni en Delegaciones:

Se establece, como criterio general, el disfrute de los 22 días labora-
bles de vacaciones anuales, de forma ininterrumpida, de mutuo acuerdo, 
si bien podrán fraccionarse a petición de la empresa por necesidades del 
servicio o a petición del propio trabajador.

Se garantiza a los trabajadores encuadrados dentro de este colectivo 
el disfrute de un mínimo de 15 días laborables ininterrumpidos entre el 25 
de mayo y el 7 de octubre –para aquellos trabajadores que tuvieran incor-
porada a su contrato de trabajo cláusula estableciendo como período 
vacacionable todo el año (de enero a diciembre, ambos inclusive)–, y 
entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, para aquellos trabajadores que 
no tuvieran incorporada a su contrato de trabajo la cláusula referida.

En caso de aquellos trabajadores que se incorporen por primera vez al 
sistema de vacaciones, disfrutarán sus vacaciones de verano en el mes de 
mayo. Si no hubiera acuerdo a la hora de completar este mes, utilizando 
el criterio general (Madrid), la Comisión de Vacaciones determinará la 
manera de llevarlo a cabo.

Cuando el disfrute de las vacaciones se fraccione, a petición de la 
empresa, resultando dos fracciones, ésta abonará al trabajador, en con-
cepto de «Plus compensatorio de vacaciones, por cada día de vacación 
disfrutado de la fracción que contenga el menor número de días –hasta un 
máximo de siete días –una cantidad de 13,55 euros brutos para el año 
2003 y de 13,90 euros para el 2004, que se abonarán en la nómina del mes 
siguiente a aquél en que se hubieran disfrutado. A partir del 2005, el 
importe de este plus compensatorio será actualizado incrementándose en 
un porcentaje igual al del IPC del año anterior.

Comisión de seguimiento de vacaciones:

Para el seguimiento y correcta aplicación del presente acuerdo, se consti-
tuirá, mediante acta, una comisión de seguimiento que estará compuesta por 
cuatro miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo: dos en 
representación de los trabajadores y dos en representación de la empresa.

Artículo 19. Licencias retribuidas.

Todo el personal acogido al presente Convenio, previo aviso y justifi-
cación posterior podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho a 
remuneración por el tiempo y los motivos siguientes:

A) Quince días naturales en caso de matrimonio.
B) Tres días naturales por nacimiento de un hijo, que podrán ser 

prorrogados por otros tres en caso de justificación de enfermedad de 
madre o hijo, o cuando el trabajador necesite desplazarse fuera de su 
Comunidad Autónoma.

C) Tres días naturales en caso de enfermedad grave, intervención 
quirúrgica o fallecimiento de familiares hasta el segundo grado de consan-
guinidad y/o afinidad, que podrán ampliarse a cinco cuando medie necesi-
dad de desplazamiento fuera de la Comunidad Autónoma.

D) Un día natural en caso de matrimonio de familiares hasta el 
segundo grado de consanguinidad y/o afinidad, en la fecha de celebración 
de la ceremonia. Dos días si fuese fuera de la Comunidad Autónoma.

E) Un día por traslado del domicilio habitual.
F) Por el tiempo indispensable por el cumplimiento de un deber 

inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del 
sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un 
período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a dura-
ción de la ausencia y a su compensación económica.
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Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibi-
lidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de 
las horas laborables en un período de tres meses, podrá la empresa pasar 
al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apar-
tado 1 del articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o 
desempeño del cargo perciba una indemnización se descontará el importe 
de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa, asumiendo la 
empresa las cargas de Seguridad Social correspondientes.

G) Por el tiempo indispensable para la obtención del carné de con-
ducir recayendo la licencia en el día concreto del examen y hasta un 
máximo de tres ocasiones.

H) Para realizar funciones sindicales o de representación del perso-
nal en los términos establecidos legal o convencionalmente.

I) El personal que realice estudios encaminados a la obtención de 
un título oficial en todos los niveles educativos y/o títulos propios de 
universidades privadas, podrá disfrutar de hasta 30 horas anuales de 
permisos para exámenes, siempre que coincidan con la jornada de 
trabajo.

J) El tiempo indispensable para asistir a consulta médica en los 
casos de enfermedad propia.

K) A partir del 2004, cuatro horas de libre utilización, cuyo momento 
de disfrute será de mutuo acuerdo entre el trabajador y su jefe inme-
diato. 

  

GRADOS DE CONSAGUINIDAD Y AFINIDAD

SobrinoTíos

Hermanos,
Cónyuge

(Cuñados)
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Hijos,
Cónyuge
(Yernos)

Padres

3º
Grado

2º
Grad

1º

Grado

Persona principal

Cónyuge

 Artículo 20. Excedencias.

La suspensión del contrato de trabajo por excedencia exonera de las 
obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar el trabajo.

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará 
derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su 
vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo 
público que imposibilite la asistencia al trabajo.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en 
el cargo público.

Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la 
empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito pro-
vincial y superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al rein-
greso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o 
se produjeran en la empresa.

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la empresa en un 
plazo máximo de un mes.

El trabajador que no solicite el reingreso al menos con un mes de ante-
lación a la terminación de su excedencia voluntaria, causará baja definiti-
vamente en la empresa.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia no 
superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo 
sea por naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha del naci-
miento de éste.

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia 
que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de exceden-
cia conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos 
de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de 
formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el 
empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el 
primer año tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo. Transcu-
rrido dicho plazo la reserva quedará referida a un puesto de trabajo de 
categoría equivalente.

Artículo 21. Lactancia y reducción de jornada.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, ten-
drán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en 
dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho 
por una reducción de la jornada normal en una hora. Este permiso podrá 
ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que 
ambos trabajen.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico que no desempeñe 
otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un 
tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.
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CAPÍTULO V

Disposiciones varias

Artículo 22. Incapacidad transitoria.

En enfermedad y accidente laboral, se complementará desde el primer día, 
hasta el cien por cien del salario base, antigüedad y complemento compensato-
rio de antigüedad, de la comisión y de los pluses: nocturno, reparto, asistencia 
técnica y responsabilidad que se vinieran percibiendo de forma continuada y de 
cualquier otro plus que las partes de mutuo acuerdo decidan incluir.

Artículo 23. Fondo de préstamos.

El fondo de préstamos es, para 2003, de 58.574,25 euros. Para 2004 de 
60.770,78 euros. Para los años sucesivos, esta cantidad se irá incrementando 
cada año con el porcentaje correspondiente al interés legal del dinero.

Órgano de decisión: El órgano de decisión para su concesión estará 
constituido por una comisión conjunta de la dirección de la empresa y del 
Comité Intercentros.

Todos los préstamos estarán gravados con el interés legal del dinero 
vigente en cada momento con revisión anual.

Para poder solicitar un préstamo se deberá llevar, al menos, un año de 
alta en la empresa. Al recibir el préstamo el trabajador firmará un docu-
mento denominado «Recibo de Préstamo», que funcionará como compro-
miso de devolución del préstamo.

La amortización comenzará a efectuarse en el mes siguiente al que se 
recibe el préstamo. El período de amortización quedará establecido según 
la siguiente tabla:

De    0 euros a   600 euros,  6 meses.
De   601 euros a 1.200 euros, 12 meses.
De 1.201 euros a 2.400 euros, 18 meses.
De 2.401 euros a 3.200 euros, 24 meses.
De 3.201 euros a 5.000 euros, 36 meses.

El número de períodos de amortización podrá verse ampliado o redu-
cido debido a las variaciones del Interés Legal del Dinero a lo largo de la 
vida del préstamo. Como consecuencia del ajuste del tipo de interés, en 
ningún caso, las cuotas mensuales experimentarán incremento alguno 
respecto a la cuota mensual establecida para la vigencia del préstamo.

Para la cancelación anticipada de la totalidad del préstamo el trabaja-
dor deberá comunicarlo a la Dirección con un mes de antelación. La 
devolución se realizará mediante cheque o transferencia bancaria a nom-
bre de Autobar Spain, S.A. antes del día 28 del mes siguiente a la comuni-
cación.

El límite máximo a conceder será de 5.000 euros por trabajador, 
pudiendo solicitar cada trabajador préstamos posteriores sin tener cance-
lados los anteriores pero sin que la suma de todos sus préstamos supere 
el límite máximo de 5.000 euros.

Los préstamos se concederán por riguroso orden de petición, teniendo 
siempre preferencia los préstamos destinados a la compra de la vivienda 
habitual, en cuyo caso el solicitante tendrá que aportar la documentación 
que acredite dicha compra. La fecha tope para solicitar el préstamo para 
compra de vivienda habitual será de un año desde la adquisición de la 
vivienda.

Artículo 24. Prestaciones sociales.

El fondo de prestaciones sociales, como ayuda de gastos médicos no 
cubiertos por la Seguridad Social y abonados por el trabajador y/o los 
beneficiarios incluidos en su cartilla, para el año 2003 será de 3.209,65 
euros, para 2004 de 3.600 euros y a partir de 2005 de 3.700 euros.

Este fondo se repartirá proporcionalmente al importe de las facturas 
totales presentadas y se abonará en febrero del año siguiente. Cada 
empleado presentará las facturas satisfechas durante al año anterior 
antes del día cuatro de febrero, si corresponden a algún familiar se acom-
pañará la tarjeta de asistencia sanitaria individual expedida por el
INSALUD de cada uno de ellos.

En caso de necesidad urgente, dicho fondo podrá ser utilizado para 
una sola persona, una vez analizado el caso por la empresa y el Comité 
Intercentros.

Asimismo, será de cuenta de la empresa el 100 por 100 del importe de 
la póliza del seguro para el trabajador con cobertura para las contingen-
cias de muerte, invalidez absoluta permanente, muerte por accidente y 
muerte por accidente de circulación, por un capital de 12.020,24 euros.

Sólo serán incluidos bajo la cobertura de esta póliza de seguro aquellos 
trabajadores que lleven, como mínimo, un año ininterrumpido de alta en la 
empresa o su relación laboral con la empresa sea de carácter indefinido.

Anualmente la empresa entregará al Comité Intercentros copia del 
listado nominativo de los trabajadores incluidos bajo la cobertura de esta 
póliza.

Artículo 25. Ayuda escolar.

La ayuda escolar para los años 2003 y 2004 será de 117,27 euros/año, y 
para el 2005 de 133,69 euros.

Se percibirá por cada hijo que, al 30 de junio de cada año, tengan eda-
des comprendidas entre cero y dieciocho años.

Dicho importe se abonará, en un único pago, en la nómina del mes de 
julio a aquellos empleados con, al menos, un año de antigüedad en la 
empresa.

Para percibir esta ayuda será necesario presentar fotocopia del libro 
de familia cuando haya nacimientos.

Artículo 26. Gratificaciones por nupcialidad y natalidad.

La gratificación por nupcialidad para los años 2003 y 2004 será de 
310,93 euros/año y para el 2005 será de 342,02 euros/año.

La gratificación por natalidad para los años 2003 y 2004 será de 133,26 
euros/año y para el 2005 de 146,59 euros/año.

Estas gratificaciones, que serán abonadas en un único pago, las percibi-
rán los trabajadores con, al menos, un año de antigüedad en la empresa al 
momento de producirse el hecho causante. Los que no alcancen dicha anti-
güedad en el momento de producirse el hecho, percibirán dicha gratificación 
en la fecha en que cumplan un año de permanencia en la empresa.

Artículo 27. Aportaciones a los Representantes Legales de los Trabaja-
dores.

Para el año 2004 la Empresa aportará 100 euros anuales a cada Repre-
sentante Legal de los Trabajadores que no pertenezca al Comité de 
Empresa del centro de trabajo de Madrid. Así mismo, la Compañía apor-
tará al Comité de Empresa del centro de trabajo de Madrid 2.087,27 euros 
al año, sin que proceda ningún otro tipo de aportación adicional.

Estas cantidades se actualizarán incrementándose en un porcentaje 
igual al del incremento del IPC general de cada uno de los años con res-
pecto al IPC del año anterior.

Estas aportaciones se harán efectivas en el mes de Enero de cada 
año.

Artículo 28. Dietas y ayudas para comidas.

Dietas sin hotel: Para los años 2003 y 2004 la cantidad es de 20,89 
euros, y de 22,98 euros para el 2005.

Cuando el trabajador, por necesidad de los servicios encomendados, 
efectúe desplazamientos que le impidan pernoctar en su propio domicilio, 
tendrá derecho a percibir, por cada día de desplazamiento, dicho importe, 
asumiendo la empresa el gasto de alojamiento.

Ayuda para comidas: Desde la firma del presente Convenio, la ayuda 
para el personal con jornada continuada es de 5,86 euros, por cada día 
que, por necesidades del servicio y de forma extraordinaria, se prolongue 
la jornada en más de una hora. Para el personal con jornada partida, por 
cada día trabajado con jornada partida, es de 3,82 euros.

Artículo 29. Ropa de trabajo.

La empresa facilitará el vestuario necesario al personal de las áreas 
Técnica, Operaciones, Almacén, Taller, Reparto y Contaje, que se ocupará 
de su cuidado y estará obligado a utilizar durante la jornada de trabajo.

El uniforme constará de:

Dos pantalones.
Dos camisas.
Dos jerseys.
Dos pares de zapatos.

Al personal de nuevo ingreso se le entregará cuatro camisas.
El anorak y chubasquero se repondrá según necesidades, debiendo 

entregarse la prenda deteriorada.
Para el taller de automóviles y contaje, la ropa de trabajo se entregará 

en función de las necesidades de dichos puestos. Al personal de almacén 
se le dotará de calzado de seguridad.

Las prendas de uniforme se facilitarán en el mes de noviembre de cada 
año.

La empresa dispondrá del «stock» necesario.
A la finalización de su relación laboral con la empresa, el trabajador 

entregará a ésta todas las prendas de uniforme que tenga en su poder.

Artículo 30. Jubilación.

Jubilación a los 64 años: Mediante la sustitución simultánea por un 
trabajador según la contratación y requisitos que marque la Ley.

Contrato de relevo: La empresa facilitará la jubilación parcial de los 
trabajadores que lo soliciten, cumpliendo las formalidades que conduz-
can a la realización del correspondiente contrato de relevo.
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CAPÍTULO VI

Régimen disciplinario

Artículo 31. Faltas del personal.

Se aplicará el contenido de la Ordenanza Laboral de Comercio, no 
obstante estar derogada, y hasta su regulación por Convenio Colectivo.

Se comunicarán todas las sanciones al Comité.

CAPÍTULO VII

Representación y derechos sindicales

Artículo 32. Elecciones Sindicales.

A los efectos meramente electorales y dadas las características de la 
empresa, se establece la distribución del personal en un solo Colegio 
Electoral que englobará a todas las categorías profesionales.

Artículo 33. Crédito horario sindical.

Las horas sindicales a las que hace referencia el artículo 68.e) del Esta-
tuto de los Trabajadores, podrán ser utilizadas, cedidas y o acumuladas 
por cualquiera de los representantes legales de los trabajadores en fun-
ción de las necesidades de representación, previa comunicación a la 
empresa de esta acumulación.

Se establece un crédito horario adicional, además del establecido en el 
artículo 68.e) del Estatuto de los trabajadores, de 10 horas mensuales 
para cada uno de los siguientes Representantes Legales de los Trabajado-
res: Presidentes de los Comités de Empresa e Intercentros y Secretarios 
de los Comités de Empresa e Intercentros.

Artículo 34. Comité Intercentros.

El Comité Intercentros de Autobar Spain, S.A. es el órgano de repre-
sentación colegiado, cuyo ámbito de actuación será todas las materias 
que, excediendo de las competencias propias de los comités de centro o 
delegados de personal, por ser cuestiones que afecten a varios centros de 
trabajo, deban ser tratados con carácter general. Asimismo será función 
del Comité Intercentros la negociación colectiva en la empresa.

El número de componentes del Comité Intercentros será de nueve. 
Sus miembros serán designados por y entre los componentes de los dis-
tintos comités de centro o delegados de personal y en la constitución del 
Comité Intercentros se guardará la proporcionalidad de los sindicatos, 
según los resultados electorales de la empresa.

El Comité Intercentros asume las competencias previstas en los artí-
culos 64 y 41 del Estatuto de los Trabajadores, cuando las medidas o rei-
vindicaciones afecten a más de un centro de trabajo.

El Comité Intercentros se regirá en su funcionamiento por las normas 
establecidas en el Estatuto de los Trabajadores.

Los posibles desplazamientos a los diferentes centros de trabajo, que 
pudieran efectuar los miembros del Comité Intercentros, serán realiza-
dos, como máximo, por dos miembros del mismo. La empresa facilitará 
los medios necesarios para dichos desplazamientos.

No se establece ningún crédito horario específico para el Comité Inter-
centros, salvo el mencionado en el artículo anterior (10 horas mensuales 
para cada uno de los siguientes Representantes Legales de los Trabajado-
res: Presidentes de los Comités de Empresa e Intercentros y Secretarios 
de los Comités de Empresa e Intercentros). En cuanto a la negociación 
colectiva, el permiso retribuido se extiende al tiempo necesario para el 
adecuado cumplimiento de la función negociadora. No obstante todo lo 
anterior, el tiempo empleado en reuniones entre la empresa y el Comité 
Intercentros será considerado como tiempo retribuido no computable al 
crédito horario.

Artículo 35. Salud Laboral.

Lo dispuesto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en 
materia de garantías, será de aplicación a los Delegados de Prevención. A 
los efectos del cumplimiento de las obligaciones marcadas por la Ley para 
los Delegados de Prevención o en su caso, Delegados de Personal, la 
empresa concederá un máximo de 8 horas mensuales retribuidas. No 
computarán en estas horas el tiempo utilizado en las reuniones del 
Comité de Seguridad y Salud ni cualesquiera otras convocadas por el 
empresario en materia de prevención de riesgos, así como el destinado a 
las visitas establecidas en el art. 36, apartados 2.a), 2.c), y 2.e), de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales y el destinado a la formación.

Asimismo, la empresa proporcionará los medios y formación que los 
Delegados de Prevención precisen para realizar su labor.

Disposición adicional única.

El personal que necesite para la realización de su trabajo estar en 
posesión del carné de conducir y éste le fuera retirado por la autoridad 
competente, disfrutará su período de vacaciones anuales haciéndolo 
coincidir con el tiempo de retirada del mencionado permiso.

Si la suspensión del carné de conducir fuera por tiempo superior al 
período de vacaciones y menor a tres meses, los días restantes prestará 
sus servicios en cualquier departamento de la empresa que se le asignara, 
no percibiendo los complementos vinculados a su puesto de trabajo, tales 
como pluses, comisiones, etc.

Estas condiciones serán respetadas por parte de la Compañía, con las 
siguientes limitaciones:

A) El número máximo de personas afectas, de manera simultánea, 
por esta circunstancia será, como máximo, de tres.

B) El período máximo de retirada será de tres meses.

No obstante lo anterior, se crea una Comisión formada por dos miem-
bros del Comité Intercentros y dos miembros de La Empresa, los cuales, 
para casos en los que se hayan rebasado los anteriores límites, se reunirán 
y analizarán si existen soluciones razonables que permitan absorber los 
posibles sobrecostes que ocasionen las retiradas de carné de duración 
superior a los límites anteriormente indicados 

 626 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación del Convenio Colectivo de la 
empresa Cadbury España, S.L. (antes Adams Spain, S.L.).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Cadbury 
España, S.L. (antes Adams Spain, S.L.), (Código de Convenio n.º 9010461), 
que fue suscrito con fecha 13 de septiembre de 2004, de una parte por los 
designados por la Dirección de la Empresa en representación de la misma 
y de otra por el Comité de Empresa en representación de los trabajadores 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de diciembre de 2004.–El Director General, Esteban Rodrí-
guez Vera.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CADBURY
ESPAÑA, S.L. 2004

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las estipulaciones comprendidas en el presente Convenio, serán de 
aplicación a todas las ramas del personal de la plantilla de la Empresa 
Cadbury España, S.L. que presten sus servicios o estén adscritos al centro 
de trabajo de El Prat de Llobregat, incluida toda la Red Comercial que 
depende de este centro y que presta sus servicios a lo largo de todo el 
territorio nacional. La mera solicitud de ingreso o firma de un contrato 
laboral con la Empresa afectada, implica la aceptación de este Convenio 
por cualquier productor que de forma «eventual» o definitiva ingrese o 
pasase a formar parte de la Empresa convenida o de cualquier otra que se 
adhiera a este pacto.

Artículo 2. Ámbito temporal.

Este convenio entrará en vigor a partir de la fecha de la firma. Sus 
efectos económicos se retrotraerán a 1.º de enero de 2004 y tendrá una 
vigencia de tres años, o sea hasta todo el día 31 de diciembre de 2006. 
Prorrogándose, sin embargo, de año en año por tácita reconducción de no 
existir denuncia de cualquiera de las partes, por escrito y con dos meses 
de anticipación a la fecha de vencimiento citada.


